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QUITA MORENA 15 MMDP A CORTE 
La mayoría oficialista en la Cámara de Diputados se alista hoy a consumar el recorte de más 
de 15 mil millones de pesos al Poder Judicial. Ayer, la Comisión de Presupuesto de la Cámara 
de Diputados aprobó el dictamen que extingue los fideicomisos del Poder Judicial y que 
permitiría al Gobierno federal disponer de ese monto millonario. 
 

 

OPOSICIÓN VA POR ANULAR DESAPARICIÓN DE FIDEICOMISOS 
Después de que Morena, PT y Verde usaron su aplanadora en comisiones de San Lázaro para 
avalar la extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial, la oposición anunció un 
contraataque para anular esta reforma. Diputados del PAN, PRI, PRD y MC adelantaron que 
interpondrán ante la Corte una controversia constitucional para echar abajo la propuesta con 
la que el oficialismo busca reintegrar a la Tesorería de la Federación 15 mil millones de pesos. 
 

 

AUSTERIDAD GOLPEA A TRABAJADORES DEL PJF 
Diputados de Morena y sus aliados avalaron en comisiones desaparecer 13 fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación, lo cual afectará las prestaciones médicas y pensiones 
complementarias de los trabajadores del sector. Los instrumentos financieros están 
conformados por 6 mil mdp de la Corte y 9 mil mdp del Consejo de la Judicatura y al 
extinguirse los recursos tendrán que integrarse a la Tesorería de la Federación.  
 

 

CANCELAN SENTENCIA DE 45 AÑOS CONTRA MARIO ABURTO 
Un Tribunal federal dejó sin efecto la sentencia de 45 años de prisión que se le impuso a Mario 
Aburto Martínez por el homicidio del entonces candidato del PRI a la Presidencia de la 
República, Luis Donaldo Colosio Murrieta, en hechos ocurridos el23 de marzo de 1994. 
 

 

RESCATAN DE ISRAEL A 284 MEXICANOS 
Un total de 284 mexicanos que quedaron atrapados en Israel cuando inició la ofensiva 
terrorista de Hamás ya regresan a nuestro país. Un primer grupo de 143 connacionales, 
principalmente turistas de diversos estados, salió del aeropuerto de Ben Gurion, en Tel Aviv, 
a las 14:47 horas de la CDMX.  
 

 

ISRAEL REPELE ATAQUES DESDE SIRIA Y LÍBANO... Y PUTIN LLAMA A LA PAZ 
El ejército israelí respondió a ataques desde Siria y Líbano, de los que se deslindó Irán, y 
eliminó a dos líderes de Hamás en la Franja de Gaza. En tanto, un equipo de fuerzas especiales 
de EU llegó a Israel para apoyar la planificación de una contraofensiva en momentos en que 
el Presidente ruso, Vladímir Putin, llamó a un “cese del fuego”. 
 

 

AÚN "COJEA" LA RECUPERACIÓN MUNDIAL: FMI 
La economía mundial se recupera, pero aún “cojea” y arrastra los estragos de la pandemia, la 
guerra en Ucrania y los efectos del mayor costo de financiamiento. Pierre-Olivier Gourinchas, 
director del Departamento de Estudios del FMI, destacó lo anterior y dijo que el crecimiento 
en 2024 se desacelerará a 2.9 por ciento desde el estimado de 3.0 por ciento de 2023, luego 
del 3.5 por ciento de 2022. 
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ISRAEL ARRASA BARRIO POR BARRIO EN LA FRANJA DE GAZA 
Aviones de combate israelíes atacaron ayer barrio por barrio la franja de Gaza, reduciendo 
edificios a escombros y provocando que los habitantes corrieran para encontrar un lugar 
seguro en el pequeño territorio, que ahora es blanco de fuertes represalias por los sorpresivos 
ataques del fin de semana de combatientes de Hamás, una “venganza” que el Gobierno 
ultraconservador de Benjamin Netanyahu aseguró que “reverberará durante generaciones”. 
 

 

''ECONOMÍA EN LENTA RECUPERACIÓN, DISPAREJA Y CON RIESGO DE INFLACIÓN'' 
La economía mundial enfrenta grandes divergencias, que evidencian las heridas por la 
pandemia, la guerra de Rusia en Ucrania y la creciente fragmentación geoeconómica, 
señalaron economistas del Fondo Monetario Internacional (FMI). 
 

 

PIRATERÍA VALE MÁS DE 10 MMDP: CANACINTRA 
En México, la piratería de mercancías vale más de 10 mil millones de pesos al año, 
convirtiéndose en el segundo delito que más preocupa después del narcotráfico, aseguró 
Esperanza Ortega, presidenta de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación 
(Canacintra). 
 

 

SACAN DE ISRAEL A 276 MEXICANOS 
De mil mexicanos registrados que han pedido ayuda para ser repatriados desde Israel   
conflicto en la Franja de Gaza, sólo han podido salir 276 en dos vuelos de la Fuerza Aérea 
Mexicana (FAM), además de un grupo de 27 campechanos que partieron vía Jordania. 
 

 

EU Y POTENCIAS EUROPEAS DAN “APOYO FIRME” A ISRAEL 
Aliados. Los Presidentes de Estados Unidos, Joe Biden, y de Francia, Emmanuel Macron; el 
canciller alemán, Olaf Scholz; y los primeros Ministros de Italia, Giorgia Meloni, y del Reino 
Unido, Rishi Sunak, condenaron ayer el ataque de Hamás a Israel y expresaron su “firme apoyo 
al Estado judío”. 
 

 

SE EXPANDE ZONA E INTENSIDAD DEL CONFLICTO; SACAN A PRIMEROS MEXICANOS 
Un total de 276 connacionales ya regresan a México en los dos vuelos humanitarios de la 
Fuerza Aérea Mexicana (FAM), tras ser rescatados de la zona de conflicto entre Israel y 
Palestina, principalmente personas de grupos vulnerables como adultos mayores, niñas, niños 
y adolescentes, confirmó anoche la titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), 
Alicia Bárcena. 
 

 

‘ORO’ EN OPACIDAD  
Una vez más, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) utiliza el rubro de 
servicios informáticos para realizar un contrato irregular, por adjudicación directa y por más 
de 400 millones de pesos; el control del dinero que pregona su titular Ana Guevara solo aplica 
para los deportistas y no para su gestión. 
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Corte a Presidencia: ningún retraso en el tema de libros (Milenio Diario) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó que la Ministra Presidenta Norma Piña Hernández 
haya incurrido en una dilación injustificada, como aseguró la Consejería Jurídica de la Presidencia, la cual 
argumentó que no ha turnado a un Ministro los recursos de reclamación con los cuales se busca echar abajo el 
freno impuesto a la distribución de libros de textos en Coahuila. La Corte indicó que mediante acuerdo del pasado 
5 de septiembre se turnaron a la Primera Sala los recursos de reclamación derivados de la controversia 
constitucional 412/2023, presentada por el Gobierno de aquel estado. “El pasado 5 de octubre, la Presidencia 
de la Primera Sala tomó conocimiento del asunto y lo remitió a la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar, al cual 
se le turnó el expediente electrónico el pasado 9 de octubre y quien designó como secretario proyectista a Marat 
Paredes Montiel, con fundamento en el artículo 53 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, detalló. El Máximo Tribunal de justicia 
puntualizó que esta información es pública y cualquier persona puede conocerla a través de los sistemas de 
consulta con los que cuenta la SCJN, específicamente de la Primera Sala. (El Universal) (El Heraldo de México) 
(La Razón de México) (La Jornada -espacio en primera plana-) (24 Horas) (Publimetro) 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 3/2020, así como los votos particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, concurrente 
de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, y aclaratorio y concurrente del señor Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS ELECTORALES 
SCJN elige nueva terna para magistrada del TEPJF (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
En un nuevo intento por saldar el desacuerdo que se ha generado al interior de la Cámara de Diputados ante la 
presión, por decirlo de alguna manera, que se ha ejercido para que los senadores finalmente acepten o en su 
defecto propongan nuevos nombres de probables aspirantes a ocupar el lugar de magistrada en la Sala Regional 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ahora el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) designó a las integrantes de una nueva terna Para dicha propuesta se 
eligieron, por orden alfabético del primer apellido, a Aidé Macedo Bárcenas, Martha Leticia Mercado Ramírez y 
María Fernanda Sánchez Rubio, para integrar el acuerdo que se aprobó por unanimidad durante la sesión 
correspondiente.  
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
“Grave ataque” que redundará en perjuicio de la sociedad: jueces y magistrados (La Jornada) 
Asociaciones de jueces y magistrados externaron su “más amplio” rechazo a la iniciativa que busca extinguir 13 
de 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación que, dijeron, en su mayoría financian objetivos de 
infraestructura y administración, y prestaciones laborales en los órganos de justicia… Suscribieron el comunicado 
la magistrada Rosa Elena González Tirado, presidenta del Capítulo México de la Asociación Internacional de 
Mujeres Juezas (IAWJ, por sus siglas en inglés); la magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente, 
presidenta de la Asociación Mexicana de Juzgadoras; la magistrada Gloria Avecia Solano, presidenta de la 
Asociación Mexicana de Mujeres Juezas y Magistradas; Rosa Elena Alonzo Méndez, directora del Colegio de 
Secretarios y Actuarios de la Judicatura Federal, y Froylán Muñoz Alvarado, director de la Asociación Nacional 
de Juzgadoras y Juzgadores Federales… Jueces y magistrados advirtieron que la propuesta atentaría contra los 
derechos laborales de los trabajadores del Consejo de la Judicatura Federal y pondría “en riesgo la subsistencia 
de miles de familias mexicanas, al afectar prestaciones que constituyen derechos adquiridos con base en las 
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condiciones generales de trabajo, máxime que quienes laboramos al servicio de la justicia federal tenemos 
prohibido legalmente contar con otra fuente de ingresos”. (Reforma) (Ovaciones) 
 
Quita Morena 15 mmdp a Corte (Reforma -nota principal-) 
La mayoría oficialista en la Cámara de Diputados se alista hoy a consumar el recorte de más de 15 mil millones 
de pesos al Poder Judicial. Ayer, la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que 
extingue los fideicomisos del Poder Judicial y que permitiría al Gobierno federal disponer de ese monto 
millonario. Con 30 votos a favor y 21 en contra, se avaló el dictamen que reforma la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. El dictamen se presentará hoy a discusión en el Pleno general y por tratarse de una reforma a leyes 
secundarias, requiere sólo el voto de mayoría simple para avalarse, lo que Morena y sus aliados pueden lograr. 
Los diputados Salomón Chertorivski (MC) y Miguel Angel Torres (PRD) advirtieron que la Comisión de 
Presupuesto no era la instancia competente para dictaminar sobre la organización del Poder Judicial, y que el 
tema se encaminaba a ser declarado ilegal por la Suprema Corte. La iniciativa, alegaron, debió ser revisada 
también por las comisiones de Gobernación y Justicia, que son encabezadas por PRI y PAN, respectivamente, lo 
que haría improcedente su aval y discusión en el Pleno. La reforma prevé la extinción de 13 de los 14 fideicomisos 
que existen en la Suprema Corte de Justicia, el Consejo de la Judicatura y el Tribunal Electoral, que al segundo 
semestre de este año sumaban 21 mil 554 millones de pesos. Al dejar sólo un fideicomiso, el Ejecutivo federal 
podrá disponer discrecionalmente de 15 mil 450 de millones de pesos. Actualmente, la Ley Orgánica señala que 
el Poder Judicial de la Federación se auxiliará para el mejor desempeño de sus funciones de “un fondo 
económico para el mejoramiento de la administración de justicia y administrar los recursos financieros que 
integren el mismo”. La iniciativa, aprobada ayer en la comisión legislativa, reforma la Ley Orgánica del Poder 
Judicial para prohibir la existencia de fondos y fideicomisos y, en artículos transitorios, se señala el proceso de 
extinción de los fideicomisos existentes y cómo el dinero pasará a la Tesorería de la Federación. El Pleno votará 
hoy la adición de este párrafo: “En el ámbito del Poder Judicial de la Federación, no podrán ser creados ni 
mantenerse en operación otros fondos o fideicomisos adicionales al mencionado anteriormente”. (El Universal -
nota principal-) (24 Horas -nota principal-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Economista -espacio en primera plana-) (La Jornada-
Fotografía) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Milenio 
Diario) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (La Prensa) (EjeCentral-versión digital-) (Basta!) 
 
Objetan legalidad de quitar fondos (Reforma) 
Legisladores de oposición cuestionaron la legalidad del dictamen aprobado por la Comisión de Presupuesto de 
la Cámara de Diputados sobre los fideicomisos del Poder Judicial y advirtieron que la Suprema Corte lo declarará 
ilegal. Durante la discusión de la propuesta, se ignoraron peticiones de posponer el debate del dictamen y de 
convocar a un Parlamento Abierto, donde fueran escuchadas las voces de los afectados por la desaparición de 
los fideicomisos. Por Morena, Mario Miguel Carrillo acusó que los fideicomisos son manejados en forma 
discrecional y explicó que los 14 fideicomisos están relacionados con compensaciones adicionales. “No nos 
metemos en el Presupuesto del Poder Judicial, es falso. Es importante aclarar que buscamos que no exista 
opacidad ni excesos del Poder Judicial, y no se pretenda burlar la ley”, manifestó. El diputado panista Héctor 
Saúl Téllez sostuvo que la reforma ataca la autonomía del Poder Judicial y se genera un desequilibrio entre 
Poderes. “Estamos verdaderamente sorprendidos, vemos una propuesta agresiva y que menoscaba al Poder 
Judicial y se entromete el Poder Legislativo en la autonomía de uno de los Poderes de la Unión”, indicó. De 
Movimiento Ciudadano, Salomón Chertorivski advirtió que la Comisión de Presupuesto no era la competente 
para dictaminar sobre la organización del Poder Judicial, con una reforma que escapaba de la materia 
presupuestal… Margarita Zavala, del PAN, argumentó que la reforma viola no solo el principio de autonomía de 
Poderes, sino también el principio de progresividad. “Esta reforma es una venganza frente a lo que ha realizado 
la Corte”, acusó la legisladora… Por el PRD, Miguel Ángel Torres, aseguró que el propio Poder Judicial le va a 
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corregir la plana a los morenistas, por la improcedencia de su reforma. (Excélsior) Más información sobre el 
tema: (PAN advierte que irá a la SCJN si recorte afecta al Poder Judicial/Publimetro) 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL/CASO FISCAL DE MORELOS 
Inician proceso de desafuero del fiscal de Morelos (El Universal) 
A partir de este martes, la Sección Instructora de la Cámara de Diputados sesionó para iniciar el proceso de 
desafuero del fiscal general de Morelos, Uriel Carmona Gándara. En la reunión se tomó conocimiento del 
mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por el que se ordenó al Legislativo retomar el 
proceso que quedó suspendido desde la Legislatura pasada. Al respecto, el presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Jorge Romero (PAN), recordó que, en la 64 Legislatura, la 
Fiscalía General de la República solicitó el desafuero del fiscal de Morelos; sin embargo, el entonces presidente 
de la Instructora, Pablo Gómez, determinó que no se podía desaforar al funcionario morelense porque 
consideraron que éste no contaba con fuero. “El Congreso de Morelos contravino esa decisión de Pablo Gómez, 
pasó mucho tiempo, y apenas en julio de este año la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que 
todos los fiscales de este país tienen fuero, por lo tanto, la Suprema Corte nos mandata a nosotros a que 
comience el juicio de procedencia, porque Uriel Carmona sí tiene fuero”, expuso. (La Jornada -espacio en 
contraportada-) (Reforma) (Milenio Diario) (La Razón de México) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN 
LEGISLATIVA 
En el Senado, Morena pide mano en INAI (24 Horas) 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado y líder de los senadores de Morena, 
Eduardo Ramírez, planteó que para aprobar a los tres comisionados del Instituto Nacional de Transparencia 
(INAI) su bancada pueda proponer dos nombres y la oposición a uno… “Ya se ha avanzado con varios miembros 
del grupo parlamentario de Morena, hay algunos que están ya convencidos que podemos transitar hacia estos 
nombramientos pendientes para; cumplir primeramente con la responsabilidad que tenemos como Senado de 
la República, pero también cumplir con el mandato que nos ordena la Suprema Corte” y cuyo plazo vence el 15 
de diciembre próximo. Destacó que se está analizando si los nombramientos saldrán del listado de aspirantes 
que ya fue aprobado o si construyen otra desde cero. (Excélsior) 
 
EXTINCIÓN DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO  
Electricistas demandan trabajo y amagan con más manifestaciones (La Prensa) 
Los agremiados del Sindicato Mexicano de Electricistas anuncian que, así como ayer, hoy, en los estados de 
México, Morelos, Puebla, Michoacán, Hidalgo y en Ciudad de México, miles de compañeras y compañeros se 
movilizarán en el marco del 14 aniversario de la ilegal extinción de Luz y Fuerza del Centro (LyFC) para demandar 
su regreso al trabajo dentro del sector eléctrico nacionalizado. Por lo que solicitan una audiencia con la Secretaria 
de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján, este 11 de octubre, en la Secretaría de Gobernación, a 14 años de la 
ilegal extinción de nuestra fuente de trabajo. Así como ayer realizaron diversos bloqueos que paralizaron la 
vialidad, en diversas zonas de la capital como fue en Insurgentes y Eje 5 en ambos sentidos; Calzada Zaragoza en 
sentido a CDMX y Calzada de Tlalpan, este 11 de octubre, a las 10:00, realizará un mitin en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y afuera del edificio de Verónica Anzures; a las 12:00 horas irán a la Secretaría de 
Gobernación y ahí instalarán un platón, informó el vocero del SME a La Prensa, Humberto Montes de Oca.  
 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO/LIBERTAD DE ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 
Avalan pago obligatorio de cuotas sindicales comisiones del Senado (La Jornada) 
En comisiones del Senado avanzó la modificación a la Ley Federal del Trabajo (LFT) a fin de que el descuento de 
las cuotas sindicales vuelva a ser obligatorio y vía la nómina de las empresas. Con ese cambio, avalado por 
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Morena y sus aliados, durante la reunión de las comisiones del Trabajo y Previsión Social y de Estudios 
Legislativos Segunda, se pretende derogar la vía opcional al pago de cuotas sindicales y la no obligatoriedad de 
las empresas a descontarlo, como se estableció en la reforma laboral de 2019. El senador de Morena Napoleón 
Gómez Urrutia… presidente de la Comisión del Trabajo y Previsión Social… refutó al coordinador del PRD, Miguel 
Ángel Mancera, y a otros senadores de oposición que insistieron en que hay una jurisprudencia reciente de la 
Suprema Corte en el sentido de que descontar cuotas sindicales vulnera la libertad de asociación de los 
trabajadores. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Ataques” 
El Gobierno sigue atacando a la Presidenta de la Corte. Ayer publicó: “Se exhorta a la Presidenta de la SCJN, 
Norma Piña, a que no retrase la impartición de justicia. Desde el 5 de septiembre debió ordenar la remisión del 
expediente sobre la controversia del Gobierno de Coahuila por la distribución de los libros de texto gratuitos en 
la entidad”. Pero esta responsabilidad no le toca a la Presidenta, ni se puede mandar un expediente sin terminar 
el engrose. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El respeto al Poder ajeno es la paz” 
Antes de exhortar a los demás para que hagan su trabajo, Presidencia de la República podría hacer el suyo: validar 
la información antes de emitir comunicados. Resulta que ayer en la mañana le mandaron decir a la Presidenta 
de la Corte, la Ministra Norma Lucía Piña, que turnara el asunto de los libros de texto gratuitos en Coahuila a la 
ponencia del Ministro Arturo Zaldívar, a quien le toca revisar los recursos de revisión interpuestos por la 
Consejería Jurídica de Presidencia. A las pocas horas la Corte avisó que el asunto ya había sido turnado. Entre los 
presidentes, como entre los Ministros, el respeto al Poder ajeno es la paz, dicen en el Máximo Tribunal del país. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Margarita Ríos Farjat, Ministra de la Corte, advirtió la necesidad urgente de una depuración en el orden jurídico 
para que los Congresos estatales hagan su tarea y eliminen las normas que penalizan el aborto, en congruencia 
con los fallos de la misma Corte. “La idea del orden jurídico es que se esté hablando con su realidad”, dijo. Tal 
parece que en muchos estados los partidos no escuchan. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal-versión digital-) “Posdata 2” 
Este martes, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa para 
extinguir 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, los cuales se integrarían a la Tesorería de 
la Federación. Son un total de 15 mil millones de pesos los que la bancada que encabeza el coordinador de los 
diputados de Morena, Ignacio Mier, quiere quitarles a los trabajadores del Consejo de la Judicatura Federal y de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La iniciativa se avaló por 30 votos a favor por parte de Morena, PT y 
PVEM, así como 21 sufragios en contra del PRI, PAN, PRD y MC. Va a pasar al Pleno, donde se espera que sea 
avalada por la mayoría simple, lo mismo que se requiere para recortar entre 15 mil y 20 mil millones de pesos al 
Presupuesto del Poder Judicial de la Federación en 2024, como ya lo anticipó Morena. En la cúpula del Poder 
Judicial subestimaron a los legisladores, pues no consideraban que fuera realmente posible que pudieran 
extinguir los fideicomisos, como todo indica va a suceder. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Una candidatura que vale 15,000 millones de pesos” 
El diputado morenista Ignacio Mier cree que si Morena en San Lázaro aprueba la desaparición de fideicomisos 
del Poder Judicial que suman 15,000 millones de pesos se habrá ganado la candidatura a la gubernatura de 
Puebla. Y si de paso concreta una revancha del Ejecutivo contra el Judicial, mucho mejor… Lo que no está 
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midiendo el diputado son las consecuencias para el país. Si ya de por sí el sistema de justicia en el país deja 
mucho que desear, eliminar esos fideicomisos afectará no sólo la calidad del servicio -de por sí ya cuestionada-, 
sino también la infraestructura, la contratación de personal y en general las condiciones generales de trabajo de 
55,000 personas que laboran en el Poder Judicial… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
En la cerrada pelea política y electoral que sostienen los Poderes Ejecutivo y Judicial, ayer la mayoría de Morena 
y sus aliados en una comisión de la Cámara de Diputados dejó todo listo para que en el Pleno de San Lázaro se 
formalice el retiro de fideicomisos del Poder Judicial que, dijo el morenista Hamlet Almaguer, “es una pena de 
muerte a los privilegios del Poder Judicial de la Federación”. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
La mayoría de Morena aprobó ayer en comisiones el recorte presupuestal al Poder Judicial de la Federación, 
que incluye la desaparición de 13 de 14 fideicomisos, cuyo dictamen se discutirá en el Pleno de hoy, lo que 
rechazarán las bancadas de oposición.  
 
Opinión/Mariana Campos (El Universal) “El ajuste fiscal que viene” 
Hace unos días el Fondo Monetario Internacional advirtió que el Gobierno federal está casi en quiebra, y que 
tiene un año para ajustar sus ingresos. Dijo que el próximo Gobierno tendrá que hacer un ajuste fiscal de cara al 
Presupuesto 2025 de 2.5% del PIB… Por su tamaño, conseguir el ajuste fiscal que viene tomará más tiempo de lo 
previsto. El esfuerzo tendrá que incluir el gasto y, lo más importante, su arquitectura institucional; es decir, una 
mejora en la toma de decisiones en relación con el gasto. Urge gastar mejor. El presupuesto no puede seguir 
siendo un látigo para derruir instituciones independientes, como el Poder Judicial… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “El futuro es primero” 
Nos cuentan que en la Comisión de Presupuesto en la que se aprobó la extinción de 13 fideicomisos del Poder 
Judicial, los diputados marcelistas iban a dar la campanada y votarían en contra del dictamen. No ocurrió, 
porque, aseguran, previo a la reunión tuvieron una encerrona con el coordinador de Morena, Ignacio Mier, 
casualmente también el promovente de la reforma y palabras, palabras menos, les recordó la importancia de su 
futuro político a cada uno. Nos dicen que además de la amable invitación de Mier a no salirse del corral, también 
recibieron una llamada para que abortaran el voto en contra. ¿Será? 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
AMLO vs el Poder Judicial. El diputado Erasmo González Robledo (Morena), presidente de la Comisión de 
Presupuesto, hizo todo lo posible para meter en el orden del día el bazucazo a los fideicomisos del Poder Judicial 
a los cuales tiene en la mira el Presidente Andrés Manuel López Obrador. La falla es que le faltaban diputados 
morenistas y no alcanzaban los números e hizo lo imposible por esperar que llegaran. Al final los sacaron de la 
chistera y con 30 votos a favor y 21 en contra de la oposición pasa al Pleno este mismo miércoles. La alerta está 
encendida... 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Basculeados” 
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó el día de ayer el dictamen que extingue los 
fideicomisos del Poder Judicial, con lo que se permitiría al Gobierno federal al disponer de aproximadamente 15 
mil millones de pesos, dinero que no viene de recursos gubernamentales directamente, sino que se han formado 
con el paso de los años como fondos de ahorro. Ahora, el Gobierno busca arrebatar el dinero a este órgano. 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/0ca83d6f1be179593798dc70e31273e5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f5a1eff0c2359ccdd09268fd90d5d674?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9443abeb7cd78afa92237566189ec21b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/25681c64b322e1fe7103011b2d7cbcb5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0ed2b431887e1bc2b25d81a831192cef?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/899d0e2febf7b97cb11379fd75c629e1.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 30 
Volver al 

índice 

Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) 
Que intensa jornada vivió ayer la diputada federal emecista Mirza Flores, quien al formar parte de la Comisión 
de Presupuesto de la Cámara mantuvo junto a sus compañeros de bancada Salomón Chertorivski y Omar 
Castañeda lo que consideraron sería una batalla para impedir que desaparecieran trece fideicomisos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Chertorivski, vocero de ese grupo naranja, dijo que la propuesta era una 
mala decisión. Al final se impuso la mayoría Morena, PVEM y PT, y el tema de la desaparición de los citados 
fideicomisos pasará al Pleno de la Cámara de Diputados. 
 
Opinión/Javier Hurtado (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “El control de poder” 
… El control del poder no solo debe ser del Legislativo al Ejecutivo, sino que también sobre el Judicial; y de estos 
últimos sobre los otros dos. Lo que ha impedido esto es entender al Congreso como Parlamento; y la equivocada 
idea de que en un Gobierno presidencial lo que existe es división y no separación de Poderes. Esto ha hecho que 
se piense que solo el Legislativo puede controlar; y que, si los Poderes son autónomos e independientes, estos 
son una especie de feudo, sustraído no solo del control de los otros Poderes, sino que hasta de la vigencia misma 
de la Constitución a su interior. El mecanismo más efectivo para el control del poder, es el del control del dinero 
en todos los Poderes y órganos autónomos, cuyos titulares interpretan el Presupuesto asignado como un fondo 
o botín personal, que pueden ejercer a libertad y con absoluta discreción… 
 
Opinión/Ángel Álvaro Peña (24 Horas) “Pega y corre” 
Morena y aliados aprobaron en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados extinguir 
un privilegio más de la Suprema Corte de Justicia, acabar con 13 fideicomisos con alrededor de 15 mil millones 
de pesos...  
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) "Xóchitl y el rommelpachecazo azo azo" 
O sea, si Xóchitl quiere sobrevivir va a tener que pedirles a sus amiguis que dejen de apoyarla con videos 
aburridos y sin gracia… Algo que no va a pasar porque, con tal de espantar a los votantes anunció que va a jalar 
a puro “cuarto bat”: De la Madrid, Ildeponcho Guajardo, Bety Paredes y Mancera, ese cerazo a la izquierda. Ya lo 
de meterse con la señora Piña, mejor ni hablamos. Y al contrario, seguro defenderá a la Ministra que no atiende 
lo de los libros de texto en Coahuila, y porque Morena busca desaparecer los leoninos fideicomisos de la 
Tremenda Corte… 
 
Comentarios a Reforma.com/Avanza extinción de fideicomisos de PJ (Reforma) 
¿Y el guardadito de $97 mil millones de Sedena? Para Rudy 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Guatemala como espejo: una democracia en peligro” 
Guatemala vive horas de una profunda crisis política. Hay bloqueos carreteros en todo su territorio. 
Organizaciones indígenas y estudiantiles exigen la dimisión de las autoridades que han tratado de evitar que 
asuma la Presidencia Bernardo Arévalo… Tras sortear distintas batallas jurídicas, Arévalo estuvo en la boleta y 
con su compañera de fórmula, la bióloga y química Karin Herrera, obtuvo el 61 por ciento de los votos en la 
segunda vuelta del 20 de agosto. Ahora se allana la sede del Tribunal Supremo Electoral y, ante el riesgo de que 
se quiera impedir la toma de protesta de Arévalo en enero, el conflicto llegó a las calles. Cuando un Presidente 
o un grupo ven al poder público como patrimonio propio, usan a las fiscalías para perseguir opositores, desean 
capturar al Poder Judicial y someter a las autoridades electorales, atacan y acallan a la prensa, entonces el 
siguiente paso es desconocer un resultado electoral que no fue de su gusto… 
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Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Tres Poderes” 
Rafael Guerra Álvarez, líder del Poder Judicial en Ciudad de México y de la Comisión Nacional de Tribunales, 
organizó una reunión con jueces internacionales donde se resaltó la importancia de la independencia judicial. 
Existe una preocupación común, los ataques desde el Ejecutivo hacia los jueces, amenazando el equilibrio 
democrático. Guerra Álvarez defendió la separación de Poderes, mientras Adriana Orocú, de la Federación 
Latinoamericana de Magistrados, criticó los ataques del Ejecutivo a la justicia en varios países, punto en el que 
coincidió Jaime Chávez Alor, del Vance Center de Nueva York. En defensa de la patria. 
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “Diputados 4T, club de levantadedos” 
… El Poder legislativo en México tiene un alto costo económico. El sueldo de cada diputado no son los 75 mil 
pesos que aparecen en los portales del Congreso… En su afán de sumar la mayor cantidad de escaños, los partidos 
echan mano de figuras públicas, otrora deportistas, actores y actrices carismáticos, pero con nula preparación 
legislativa y un enorme desconocimiento de la ley… Para escapar de la trampa, los ciudadanos, sin importar filias 
políticas, debemos plantearnos cómo redefinir el papel del Presidente, fortalecer la independencia de los jueces 
y recuperar el papel crítico de los diputados y su responsabilidad ante los electores… 
 
Opinión/Elliot Velher (El Independiente) “2030, la sucesión” 
Mucho se habla de las elecciones de 2024, las más grandes de la historia moderna de nuestro país. También se 
ha mencionado de los retos que enfrentará México en ese proceso electoral… El reto no es sencillo, México 
enfrentará una de las elecciones más complicadas de su historia, donde el Presidente, autodenominado “el más 
demócrata” ha destruido al instituto electoral, reducir al mínimo al Poder Judicial, eliminó a los organismos 
autónomos de control del poder… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Morenistas patean el balón de la transparencia” 
A pesar de que el Senado ya fue notificado de la resolución de la Corte que le ordena cumplir con su obligación 
de nombrar a los comisionados del INAI que hacen falta, no hay fecha para que se cumpla ese mandato. La 
mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara alta no tienen prisa por acatar el fallo, por lo que el pleno del 
órgano garante de la transparencia seguirá con sólo cuatro de sus siete integrantes. El Máximo Tribunal del país 
dio como plazo límite el 15 de diciembre, cuando concluye el actual periodo ordinario de sesiones del Congreso, 
para que el Senado designe a quienes ocuparán esas tres vacantes en el INAI, pero la ley contempla que dicho 
plazo puede ampliarse “a solicitud de la autoridad”. Así que la autollamada Cuarta Transformación podrá seguir 
pateando el balón de la transparencia por un rato. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) "Largo y sinuoso camino" 
Así que la historia del INAI en el Senado, nos cuentan, tendrá aún varios capítulos. Y es que resulta que el 
presidente de la Junta de Coordinación Política, Eduardo Ramírez, dijo que iban a empezar de cero, porque iban 
a lanzar otra vez la convocatoria para elegir a tres comisionados pendientes; luego señaló que la oposición estaba 
obligada a aceptar a los comisionados que eligiera la mayoría, y ahora plantea la alternativa de distribuirse dos 
entre Morena y uno para el bloque de contención. Y si las cosas van bien, los senadores empezarán a revisar el 
nombramiento de los comisionados después del 2 de noviembre. En días pasados el legislador aclaró que en la 
Cámara alta no están obligados a lograr consensos para cumplir con lo dictado por la Corte. Ahí el dato.  
 
Opinión/Sergio Aguayo (Reforma) “Regina en la SC” 
La Primera Sala de la Suprema Corte decidirá sobre el asesinato de Regina Martínez Pérez, corresponsal de 
Proceso en Veracruz. Su fallo puede ayudar a la reducción de la impunidad con la cual operan los asesinos de 
periodistas, defensores de derechos humanos, ambientalistas y otros gremios amenazados... En los próximos 
días, la Primera Sala de la SCJN decidirá si Proceso puede involucrarse activamente en el caso de quien fue su 
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empleada. Hay división de opiniones sobre el tema. Según una tesis, no es posible calificar a Proceso como 
víctima porque solo había un nexo laboral entre la persona moral y la física… La Primera Sala de la Suprema 
Corte debe ser fiel a su tradición garantista y calificar a Proceso como “víctima indirecta” en el caso de Regina… 
 
Opinión/David Rosales (La Prensa) "La inconstitucionalidad propuesta por la 4T/Parte 2" 
Recordará usted, amable lector, cómo se jugó el siguiente inning. Durante el año pasado, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) inició un proceso para evaluar una posible inconstitucionalidad y las discusiones de 
los jueces apuntaban hacia ese jardín… Es así como llegamos a septiembre de 2023: el Ministro de la SCJN Javier 
Láinez (sic) propuso a la Segunda Sala de la Corte confirmar el amparo que el juez Gómez Fierro otorgó en 
noviembre de 2021 a seis empresas privadas contra reformas que favorecen a la CFE en la sesión del 27 de 
septiembre. Todo estaba listo para éste, que esperábamos sería el último inning. Sin embargo, la 4T aún tenía 
una jugada por ejecutar en el play book. El Gobierno logró detener la votación, pues Sener promovió un 
procedimiento para impedir a los Ministros Alberto Pérez Dayan y Luis María Aguilar para votar en los amparos 
en revisión 106/ 2023 y 164/2023, cuyos proyectos declaran siete artículos fundamentales de la reforma a la LIE 
como inconstitucionales con el argumento de que existe una relación de estos ministros con Hugo Arriaga, un 
abogado que ha promovido más de 200 amparos contra la reforma. Cabe aclarar que el lic. Arriaga no es 
miembro de los equipos legales de estos dos amparos en lo particular. La relación acusada es que Pérez Dayán 
es vocal del Consejo Directivo del Instituto Mexicano del Amparo cuyo presidente es Arriaga y en el que el 
Ministro Aguilar es miembro honorario. Esta es una táctica dilatoria que a veces funciona… 
 
Opinión/Laura Lizette Enríquez Rodríguez (El Heraldo de México -versión digital-) “Límites a las intromisiones 
del secreto bancario” 
Las vulneraciones a la vida privada han existido desde siempre, por ello es que las normas tratan de proteger a 
las personas ante intromisiones indebidas, sin embargo, ¿qué pasa cuando es la propia ley la que establece estas 
intrusiones? Podría parecer contradictorio, sin embargo, en ocasiones las estipulaciones normativas pueden 
levantar debates sobre su pertinencia o posible violación a los derechos humanos. Es el caso del artículo 142 
fracción I de la Ley de Instituciones de Crédito, que permitía que la Fiscalía General de la República solicitara 
información bancaria para la comprobación de algún delito y de la probable responsabilidad del imputado, sin 
que mediara un mandato judicial. Y es que justamente la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó una 
tesis jurisprudencial el pasado 4 de octubre relativa al secreto bancario, en la que declara que la fracción referida 
vulnera el derecho a la vida privada… 
 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “Reformas al sistema penal” 
En la agenda nacional y a menos de un año del término del actual Gobierno, muchas son las voces que demandan 
reformas al actual sistema penal acusatorio, ya que no se cumple a cabalidad y ha permitido un 
“empoderamiento” innecesario del Poder Judicial -a través de los jueces- así como de los representantes sociales 
(Ministerios Públicos) aún con la supuesta independencia de que gozan en la actualidad. Han sido detectadas 
muchas irregularidades en la conformación de las llamadas carpetas de investigación en contra de imputados 
que terminan en la cárcel o que son sujetos a proceso sin siquiera contar con pruebas suficientes en su contra… 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Diálogo, no confrontación” 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), encabezados por la Ministra Norma Piña, 
están perdidos ante la sagacidad política del Presidente Andrés Manuel López Obrador, si es que no optan por el 
diálogo, en vez de la confrontación. La renovación del aparato judicial, aunque por etapas, lentamente, ya no 
puede postergarse, y en esto los juzgadores no deben quedar fuera, creyendo que su misión es defender el 
modelo de estado neoliberal, que fue para lo que ellos llegaron como integrantes de la nueva Corte de justicia. 
Veamos un poco de historia. Ernesto Zedillo inició su sexenio el 4 de diciembre de 1994, y el día 31 de este mismo 
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mes y año, el Congreso de la Unión aprobó la reforma constitucional, por medio de la cual desapareció la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El 1 de enero de 1995 amanecimos sin SCJN, siendo hasta el 27 
de enero cuando la nueva SCJN inició sus funciones… 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz De Cote (El Economista) “¿Qué es el terrorismo para AMLO?” 
… Dos décadas después, frente al 11 de septiembre de Israel, el Presidente López Obrador reacciona de manera 
cándida… Si el grupo terrorista Hamás fuera un país, podría AMLO establecer equilibrios comparativos entre dos 
Estados. Pero al decir que está a favor de no tomar partido, es no querer aceptar una realidad. Los hechos no 
están encadenados a dogmas de la Guerra Fría. En efecto, Netanyahu ha intentado socavar la democracia de su 
país al romper los equilibrios entre Poderes. La reforma judicial, como muestra. Por cierto, una reforma similar 
con la que AMLO intentará desmantelar el Poder Judicial… 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) "Harfuch y el “Plan C”" 
Hace unos días, le pregunté a uno de los líderes de la izquierda mexicana que provienen del movimiento 
universitario por qué apoyar a Omar García Harfuch, cuando sus propios compañeros de lucha alertan que 
entregarle al policía la candidatura de Morena a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México es casi sepultar 
los principios, los ideales y las causas que han abanderado durante décadas. De botepronto me respondió: 
“Necesitamos alguien como Omar que nos dé muchos votos para lograr el ‘Plan C’ del Presidente”, que es ganar 
a toda costa la mayoría calificada de dos terceras partes de la Cámara de Diputados y el Senado de la República. 
¿En qué consiste ese Plan C? De lo que más se ha hablado es de disolver la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) para que el pueblo pueda elegir a sus integrantes mediante el voto popular, en las urnas… 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El País-versión digital-) “El Estado mexicano y las personas desaparecidas” 
Apenas ayer, Quinto Elemento Lab publicó el reportaje de Efraín Tzuc sobre las desapariciones y las fosas 
clandestinas en México. Las primeras superan ya las 111,500 personas, y las segundas alcanzan el número de 
5,696. Los de por sí gravísimos datos del estudio muestran una tendencia al alza en el actual sexenio. Igualmente 
es dramático el bajo número de personas desaparecidas que se localizaron e identificaron… Se han comparado 
tasas de crecimiento por año, o contrastado el número de personas desaparecidas en cada uno de los últimos 
tres períodos presidenciales. La realización del primer ejercicio comparativo busca relativizar el fenómeno, 
mientras que el segundo pretende salvar el presente, denigrando el pasado. En cualquier caso, los juegos 
numéricos no sólo se han constituido en distractores de la gravedad de lo que estamos viviendo tanto individual 
como colectivamente, sino que han logrado reducir parte del fenómeno a una macabra numeralia. Las personas 
desaparecidas, las localizadas y las identificadas son números para la autocomplacencia de un régimen de 
Gobierno o de satisfacción frente a los antecesores y su ominoso actuar…  
 
Opinión/José Narro Céspedes (El Heraldo de México -versión digital-) “Una fiscal aliada de la lucha de las 
mujeres” 
Siempre hemos estado apoyando las luchas que diversos grupos de mujeres han dado en contra de la violencia 
hacia las mujeres y las infancias, y más ahora desde que asumimos nuestro encargo en el Senado de la República. 
La defensa de las mujeres víctimas de violencia en razón de género, vicaria, económica y alimentaria poco a poco 
se convirtió en uno de nuestros estandartes de lucha… La actitud del Gobierno de México, así como el de la 
Ciudad de México ha sido la de combatir frontalmente y radicalmente la violencia, y mantener las puertas 
abiertas al diálogo con todos los movimientos sociales. En especial, la Fiscalía de la Ciudad de México, bajo el 
mando de Ernestina Godoy, ha implementado nuevos protocolos de atención a las víctimas para mejorar el 
acceso a la justicia. Hay mucho qué mejorar en todas las fiscalías, ciertamente. Y el Poder Judicial está compuesto 
también por otras entidades, como los jueces y Ministros, que escapan del poder de una fiscal. 
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Opinión/Juan Becerra Acosta (La Jornada) “Inquilinos de la falacia” 
Además de las empresas factureras, el tomarse el pelo a uno mismo (léase hacerse pen...) es deporte nacional 
en quienes ven a la impunidad como vía para alcanzar sus metas. Ejemplo es la negación de quienes minimizan 
el plagio de Xóchitl Gálvez al informe académico con el que se tituló. Ella misma reconoció que cometió un error 
(a diferencia de Yasmín Esquivel, por cierto), no así tantos que profieren barbaridades como “pero fue poquito” 
muy al estilo de aquel alcalde que “robó poquito”, o “pero no era tesis”, sin aparentemente entender que se 
trató de un trabajo requisito para la titulación…  
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (El Sol de México) 
Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. #SomosCJF 
 
REFLEXIONES DESDE EL CONSEJO 
Pódcast/Conversación con el consejero Bernardo Bá�z-Episodio 11 (Spotify) 
El consejero Bernardo Bá�z Vázquez habla en este episodio de la responsabilidad y los riesgos que corren las 
personas juzgadoras. Destacó que se les debe garan�zar tranquilidad y libertad al emi�r sus resoluciones. El 
también presidente de la Comisión de Adscripción reconoció el profesionalismo de las y los juzgadores, pero 
también exigió cumplir el código de é�ca que demanda su inves�dura.  
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO/AMPARO CONTRA SENTENCIA 
Dejan sin efecto condena a Aburto; habrá otra (El Universal) 
El Primer Tribunal Colegiado de Apelación dejó sin efecto la condena de 45 años de cárcel dictada en 1994 
contra Mario Aburto Martínez, asesino confeso del candidato presidencial del PRI, Luis Donaldo Colosio Murrieta, 
y en un máximo de 15 días hábiles deberá dictar una nueva conforme a lo que establecía el Código Penal de Baja 
California en ese época… En acatamiento al amparo que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal otorgó 
al michoacano la semana pasada, el secretario del Tribunal de Apelación informó que el lunes canceló 
formalmente la sentencia dictada el 22 de diciembre de 1994, emitida en el toca penal 276/1994, por el entonces 
Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal, con sede en Almoloya de Juárez, contra Aburto Martínez por 
su responsabilidad en el asesinato de Colosio Murrieta, en Lomas Taurinas, Tijuana. (Diario de México -nota 
principal-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (Ovaciones -
espacio en primera plana-) (El Independiente -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (El 
Economista) (El Sol de México) (Unomásuno -versión digital-) (Basta!) 
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
Con Clara Brugada y Molina para caminar juntas y juntos/Inserción (La Jornada) 
La Ciudad de México es una de las más grandes experiencias urbanas de nuestro planeta… La experiencia del 
modelo de Gobierno impulsado por la economista Clara Brugada Molina, que integra de modo transversal todas 
las políticas públicas… no sólo ha hecho posible el mejoramiento de la calidad de vida de todas las personas 
vecinas… Quienes acompañamos esta reflexión pensamos que la aportación de Clara representa la experiencia 
más progresista y democrática de los últimos años y merece ser ampliada al resto de la ciudad… Nadie como 
Clara tiene hoy la experiencia para conducir este proceso con certidumbre y creatividad… 
Firmantes 
Adelina González Marín… Bernardo Bátiz… 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Cae otro por Estafa Maestra (Reforma -espacio en primera plana-) 
La FGR capturó a Simón Pedro de León Mojarro, ex coordinador de delegaciones de la Sedesol en la gestión de 
Rosario Robles, por el caso de la Estafa Maestra. Contra el zacatecano pesaban cuatro órdenes de aprehensión; 
sin embargo, la FGR por ahora le ejecutó una por el delito de uso indebido de atribuciones y facultades, derivada 
de un contrato asignado a la Universidad Intercultural del Estado de México (UIEM) con el que se habrían 
desviado más de 124 millones de pesos… Ayer compareció en una audiencia inicial ante el juez de Control Juan 
José Hernández, del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur, quien le decretó la prisión preventiva 
justificada por el riesgo de que pueda darse a la fuga. (Excélsior) (La Jornada) 
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AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Jueza admite a trámite amparo de la esposa de García Luna (La Jornada) 
Luego de dos meses, un Juzgado Federal admitió a trámite un recurso de amparo que promovió Linda Cristina 
Pereyra Gálvez, esposa de Genaro García Luna, ex secretario de Seguridad Pública, que frena la orden de captura 
librada en su contra el pasado 4 de abril por el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita. Sin 
embargo, Paloma Xiomara González González, titular del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal, no le otorgó la suspensión y agendó la audiencia constitucional para el 30 de octubre, donde determinará 
si le concede la protección de la justicia. (ContraRéplica) (Basta!) 
 
LIBROS DE TEXTO GRATUITOS PARA SECUNDARIA/EXCLUSIÓN DE EDITORIALES 
Impugnan editoriales exclusión de libros (Reforma) 
La Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (Caniem) promovió una demanda de amparo para 
impugnar la exclusión de las editoriales privadas para proveer libros de texto gratuitos para secundaria, en la que 
participaron desde la década de los 90. Celina Quintero, jueza Décimo Séptima de Distrito en Materia 
Administrativa, admitió el 6 de octubre a trámite el amparo de la Caniem, que alega violaciones a 23 artículos 
de la Constitución. Las editoriales impugnan los acuerdos publicados por la Secretaria de Educación Pública (SEP) 
el 15 de agosto, en los cuales, además de difundir los nuevos programas de estudios, derogó acuerdos previos 
que regulaban el uso y selección de libros de texto para secundaria. (Excélsior) 
 
INHABILITACIÓN PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
El auto de la directora de la Conade (Reporte Índigo) 
La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) rentó este 2023 un vehículo tipo SUV para transportar 
a su directora, Ana Gabriela Guevara, que cuesta 23 mil 838 pesos al mes… la Comisión firmó el arrendamiento 
en abril de este año con Casanova Vallejo, una empresa que en septiembre de 2022 fue inhabilitada por la 
Secretaría de la Función Pública para presentar propuestas o celebrar contratos con los Gobiernos federal, 
estatales y municipales… Ello no fue un obstáculo para que Casanova Vallejo continuara con sus ofertas en la 
administración pública federal. Apeló en el Poder Judicial y obtuvo un amparo en noviembre de 2022. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/MANEJO DE PANDEMIA 
Por negligencia, FGR investiga a López Gatell: Javier Coello (Diario de México -espacio en primera plana-) 
Debido a lo que se considera un mal manejo durante la crisis sanitaria de Covid-19, Hugo López-Gatell Ramírez, 
ex subsecretario de salud, tiene ocho investigaciones abiertas ante la Fiscalía General de la República (FGR), 
aseguró el abogado Javier Coello Trejo…  “López-Gatell miente en cuanto a que dos asuntos ya se fueron. Se han 
presentado en contra 8 carpetas (de investigación) todas vivas, trabajándose, porque el Ministerio Público de la 
Federación determinó el no ejercicio en dos, pero nos fuimos ante el juez de Control, impugnamos y ganamos”, 
señaló el jurista en entrevista con Ciro Gómez Leyva para Radio Fórmula. (El Independiente) (Unomásuno -versión 
digital-) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Por violación a Ley Federal de Armas sentencian a miembros del CS (El Día) 
Un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio con sede en el Reclusorio Norte, sentenció a 
los integrantes del Cártel de Sinaloa Sujey Celina López Pérez, Abraham Pérez Ramos y Francisco Javier Pérez 
Romero, por su responsabilidad en la comisión de los delitos de contra la salud en la modalidad de comercio, 
posesión de armas de fuego, de cartuchos y de cargadores de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 
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Desaparecieron a mi hijo en una disco de Acapulco (24 Horas) 
A sus 17 años, José Ismael Martínez Retana fue secuestrado dentro de una discoteca en Acapulco, Guerrero, el 
13 de agosto de 2017. Su madre Patricia Retana Ahuejote pagó por su liberación, pero hasta la fecha sigue 
desaparecido… Retana hizo su propia investigación y llevó a la fiscalía las pruebas que demostraban que la 
persona que le llamó era la misma que había sido detenida antes por autoridades federales, gracias a una 
fotografía publicada en una nota periodística, ya que había sido detenido por otro delito. A seis años de estos 
hechos, advierte que un juez tenía que dictar sentencia, pero el único inculpado obtuvo un amparo y podría 
quedar libre. Ahora, ella teme por su vida. 
 
MODIFICACIÓN DE USO DE SUELO 
Pese a orden judicial, la alcaldía Coyoacán omite reponer sellos en obra (La Jornada) 
Aun cuando existe una orden judicial con apercibimiento de posibles acciones de tipo penal, la alcaldía Coyoacán 
ha sido omisa en reponer sellos de suspensión en la obra que se realiza en Gómez Farías 106, colonia Del Carmen, 
donde se pretende establecer un restaurante con un certificado de uso de suelo por reconocimiento de actividad 
otorgado de manera indebida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi)… Dentro del juicio de 
amparo se demostró que al inmueble corresponde un uso habitacional, no cuenta con permisos, 
manifestaciones, autorizaciones ni documentación para operar como restaurante y el certificado por 
reconocimiento de actividad fue obtenido de forma irregular en la Seduvi el 19 de octubre de 2022. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Capacita a operadores judiciales (El Heraldo de México) 
820 magistradas, magistrados, jueces, juezas, secretarias y secretarios de acuerdos, así como proyectistas, 
iniciaron una etapa de capacitación encaminada a implementar el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares (CNPCyF) con enfoque internacional en el conocimiento y desarrollo de los sistemas de justicia oral, 
informó el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez. 
 
Declaran culpable del delito de feminicidio a sujeto que dio a joven kosako con coca (La Jornada) 
Un Tribunal de Enjuiciamiento declaró culpable a Mauro Antonio Martínez Valentín del feminicidio de Sofía 
Morales; una jueza dictó auto de formal prisión a Gabriel Eduardo N por su presunta participación en el delito 
de feminicidio agravado en contra de María de Jesús Jaimes Zamudio, y se inició el juicio de José Luis Galicia 
Palomares por la muerte de Karen Itzel Rodríguez Barrales. 
 
OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Aburto, Salinas, CNDH. Libertad a la vista” 
… Ahora, un Tribunal Colegiado ha declarado inválida la sentencia federal (45 años) y ha ordenado que se emita 
una nueva resolución, en la jurisdicción de Baja California (30 años). No se trata necesariamente de reponer el 
proceso o de intentar una declaratoria de inocencia. Pero, conforme a lo que ha planteado la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (CNDH), presidida por Rosario Piedra Ibarra, la revisión de la pena significaría “un paso 
más para lograr la verdad y la justicia en un caso que (...) está plagado de irregularidades, omisiones, 
encubrimientos y que, tarde o temprano, deberán ser plenamente esclarecidos”… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Recurso. Mario Aburto, el asesino confeso de Luis Donaldo Colosio, saldrá de la cárcel en marzo a los 30 años 
de haberlo matado, el 23 de marzo de 1994, cuando la sentencia fue de 45 años. Ahora dice que es inocente. 
Entonces, ¿quién mató a Colosio? Será tema de campaña. 
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Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Se la deben a Aburto” 
La rebaja de la condena a Mario Aburto para dejarlo en libertad en marzo próximo salda una deuda que tienen 
con él los beneficiados por el crimen que cometió contra Luis Donaldo Colosio Murrieta… La bala que mató al 
candidato presidencial del PRI provocó un vuelco de la mayor trascendencia en la ruta que llevaba el país… No 
es de extrañar que, como ha señalado Raymundo Riva Palacio en estas páginas, el Gobierno se apreste a procesar 
judicialmente a quienes, según Aburto, habrían ordenado torturarlo… 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El derecho a una patria propia” 
La CNDH citó que el amparo a Aburto es un paso más a la verdad y la justicia... Y para aprehender y castigar a los 
asesinos intelectuales de Colosio. El contratado para matarlo ya cumplió su condena. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Desmenuzan sistema de justicia” 
México Evalúa presentará hoy una nueva edición de Hallazgos, el análisis que desde hace 10 años realiza 
anualmente la organización dirigida por Mariana Campos al sistema de justicia penal. Nos anticipan que en 2022 
el índice de impunidad alcanzó una media nacional de 96.3% de los casos conocidos por el Ministerio Público, un 
incremento de 4.5 puntos porcentuales en comparación con 2021. También se dará a conocer el Ranking de 
Capacidad Institucional. Los estados mejor evaluados son Querétaro, Coahuila y Nuevo León, mientras que en 
los últimos lugares se ubican Tamaulipas, Campeche y Morelos. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Sistema judicial sin perspectiva de Estado” 
Este día, México Evalúa, que dirige Mariana Campos, cumple 10 años de haber iniciado Hallazgos, uno de los 
estudios más importantes en cuanto a seguimiento y evaluación al sistema de justicia penal, por lo que llevó a 
cabo este año un ajuste a su metodología, el cual pone en el centro la calidad de la justicia penal y el respeto a 
los derechos humanos en el proceso de administración de justicia. En esta década, Hallazgos 2022 destaca que 
la cifra negra o índice de impunidad aumentó considerablemente. En 2021 cerró en 91.8% y venía del 94.8 por 
ciento. Para el ejercicio 2022 aumentó a 96.3 por ciento. ¡De escándalo!.. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Buenrostro evita panel, va por memorándum” 
Raquel Buenrostro busca evitar el panel de energía en el T-MEC, y para ello está preparando un Memorándum 
de Entendimiento de México con EU y Canadá, para solventar los cuatro bloques donde Washington y Ottawa 
sienten que México no ha abierto su sector energético… Bloque 1. Sobre la queja estadounidense y canadiense 
donde México pone trabas a las empresas privadas de sus países, sobre todo para despachar al sistema eléctrico 
nacional. Ahí Buenrostro y Nahle plantean que las reformas de 2021, de la Ley de la Industria Eléctrica, no han 
sido aplicadas. Hay amparos que tienen detenida dicha ley. Además, los problemas técnicos de las empresas de 
energía renovables, para poder conectarse con la red nacional de transmisión, se deben arreglar… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Recién la Fiscalía General de la República (FGR) otorgó la calidad de “testigo protegido” a Ricardo José Lambretón 
dentro de las investigaciones que se realizan en Segalmex por un presunto fraude de alrededor de 9 mil 500 
millones de pesos. En sus declaraciones ante el juez, Enrique Beltrán Santés, como colaborador de la FGR, el 
“testigo” trataría de minimizar sus delitos al presentarse como un simple intermediario sin participación activa 
en el fraude. Sin embargo Lambretón ya tenía investigaciones previas por fraude y desvío de recursos en la 
alcaldía de Cuajimalpa, donde también participarían René Gavira, uno de los principales acusados del fraude en 
el organismo, y José Luis Pandal… Complicidades que llegaron a Segalmex y que no quiso ver Ignacio Ovalle. 
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Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Ernestina Godoy, Arturo Zavala falleció ayer, víctima de tu 
persecución” 
Arturo Zavala Munguía, de profesión contador y con 52 años, fue aprehendido el 3 de enero de 2022… En esa 
carpeta un testigo a modo de la fiscalía aseguró que Arturo laboraba en el C5 de Congreso y que desde ahí 
manipulaba las cámaras de toda la CDMX para darle esa información al entonces jefe de Gobierno, Miguel Ángel 
Mancera… Hace 15 días la defensa de Arturo solicitó un cambio de medida cautelar debido a que su salud se 
había agravado; el juez Enrique Garrido García le negó el cambio de medida… Además, este juez, les repito su 
nombre, Enrique Garrido García, impidió a los familiares de Arturo hacer uso de la voz en la audiencia, por lo que 
ellos y la defensa presentaron una queja en la Comisión de Derechos Humanos y un amparo contra la prisión por 
motivos de salud… Arturo no podrá defenderse en juicio, el amparo no lo pudo sacar a tiempo y Ernestina Godoy 
cargará el resto de su vida con la muerte de una persona inocente encarcelada por sus instrucciones… 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACUERDO POR INTEGRIDAD ELECTORAL/PARIDAD DE GÉNERO 
Firman ONG y autoridades Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral (La Jornada) 
Con el propósito de tener el año entrante una contienda “pacífica, legal y ética”, organizaciones civiles y 
académicas, así como autoridades en la materia firmaron el Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral. Desde 
las instalaciones de la rectoría de la Universidad Autónoma Metropolitana, el presidente del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez, señaló que ante cualquier sospecha, es necesario 
aumentar la transparencia y el diálogo entre ciudadanía, contendientes y autoridades, por lo que llamó a la 
unidad, debido a que “en democracia la confianza es esencial para la construcción de la paz, reivindicar la política 
y preservar la estabilidad social. (Excélsior)  
 
Partidos se unen y rechazan reglas de paridad de género (El Universal) 
Prácticamente todos los partidos políticos se unieron y rechazaron todas las reglas de paridad de género que 
impulsa el Instituto Nacional Electoral (INE), y aunque afirmaron que no están en contra de promover la equidad, 
manifestaron su preocupación por una posible intromisión de la autoridad electoral a su autodeterminación… la 
diputada Julieta Ramírez, quien encabeza este tema en la representación de Morena, señaló que el INE, sin tener 
facultades para emitir regulación a la postulación paritaria, busca definir las candidaturas para cinco mujeres y 
cuatro hombres… Afirmó que presentarán las observaciones correspondientes en la mesa de trabajo con las 
consejerías, y confió en que se apeguen a lo establecido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). (Reforma) Más información sobre el tema: (Reprueba resistencia a garantizar 
paridad/Excélsior) (Mañana, los finalistas de la interna de Morena; el lunes las reglas para la encuesta/Milenio 
Diario -espacio en primera plana-) (¡Por fin! AMLO baja posdata de mañanera/24 Horas)  
 
DERECHO DE ELECCIÓN CONSECUTIVA 
Validaría TEPJF reglas del INE contra chapulines y violentadores (El Financiero) 
El magistrado Indalfer Infante Gonzales propuso que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) valide las reglas del Instituto Nacional Electoral (INE) para prohibir a los diputados y senadores que 
pretendan postularse por un partido o distrito diferente… De acuerdo a la información publicada por Milenio, 
que tuvo acceso al proyecto, el magistrado consideró que los reclamos presentados en contra de las medidas 
con las que se busca eliminar el chapulineo son infundados.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Unen esfuerzos por la ética en la contienda electoral” 
Y ante lo ríspido del proceso electoral anticipado, organizaciones civiles, instituciones académicas, organismos 
empresariales y observadores independientes, junto con el TEPJF, el INE y los OPLE, firmaron el Acuerdo Nacional 
por la Integridad Electoral. El objetivo es procurar el desarrollo pacífico, legal y, sobre todo, ético de los 
contendientes en 2024. Se harán además informes periódicos del cumplimiento de estas directrices, para evaluar 
el desarrollo del proceso. Ahora sólo falta que los aspirantes -todos- hagan tantito caso... 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Fracaso y propaganda” 
El fracaso del Gobierno de López Obrador me parece muy evidente, aunque me insistan algunos que busque 
cosas buenas, que seguro las encontraré. Me han dicho que era una administración responsable, pero creo que 
ya es claro que eso no fue cierto… Están ahora en una segunda etapa, y quieren convencerlo a usted de que 
Xóchitl no es buena candidata, que no tiene campaña… Es una campaña propagandística iniciada en Palacio y 
reforzada por todos los socios del Presidente, desde medios hasta columnistas, desde influencers hasta 
espontáneos… Cuando el TEPJF certifique el triunfo de la oposición, López Obrador afirmará que hubo fraude, y 
querrá perpetuarse en el poder. 
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Opinión/José Ureña (24 Horas) “Definitivo: Ebrard se va de Morena y Delgado lo difunde” 
Es cuestión de semanas. O mejor dicho, de agotar las instancias partidistas y judiciales. Pero dé usted por seguro: 
el ex canciller Marcelo Ebrard, El Carnal Marcelo de Andrés Manuel López Obrador, cuya complicidad sellaron 
en 2012, ya prepara su salida de Morena. Solamente reclama el derecho de irse cuando él quiera, no de 
inmediato como pretende la dirigencia de Mario Delgado y Citlalli Hernández… Pretendían retirar la campaña de 
espectaculares del libro El camino de México para detener la publicidad de Ebrard, pero el Tribunal Electoral lo 
consideró trabajo editorial. Puede verse como dato menor, pero victoria al fin y sin duda útil una vez dada la 
deserción y sobre todo si opta por MC, como parece. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Ebrard cumple 64” 
… En medio de todo este jaleo electoral en el entorno de las precandidatas Sheinbaum y Gálvez, y corriendo por 
su carril hacia el choque frontal con AMLO y Claudia Sheinbaum, el ex canciller Marcelo Ebrard extrapola y 
agudiza sus denuncias de fraude y de una operación viciada… Ayer lunes Mario Delgado afirmó que la Comisión 
de Honor y Justicia de su partido ya había respondido esos reclamos de Ebrard… Todo indica que la mencionada 
Comisión desecharía las quejas y denuncias de Ebrard y que entonces este iría ahora si al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación a buscar la anulación de la Interna de Morena. 
 
Opinión/La Agenda (El Independiente) 
… Pie de foto: Ante la confusión de leyes electorales, Xóchitl Gálvez aprovecha la presentación de la fiscal 
capitalina, Ernestina Godoy, para protestar y sacar raja para su causa, sin provocar una llamada de atención del 
TEPJF. (Foto: Cuartoscuro). 
 
Opinión/Ady García (El Universal -versión digital-) “¿Qué pasa en Guanajuato?” 
Es importante mencionar que la convocatoria para los aspirantes de Morena a encabezar los trabajos de los 
Comités de Defensa establece claramente que se toma en cuenta como limitante sanciones vigentes. Por eso 
Sheffield Padilla no tuvo ningún problema para registrarse… Dos de las denunciantes, Magaly Segoviano Alonso 
y María del Carmen Cuervo Fernández, ya habían denunciado a Ricardo Sheffield por violencia política y el 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato determinó en resolución al expediente TEEG-PES-144/2021 la 
inexistencia de la infracción. Por otra parte, Ricardo Sheffield cumplió con la sanción administrativa y la 
amonestación pública que determinó la Sala Monterrey del TEPJF dentro del expediente SM-JDC-97/2022, por 
una declaración a prensa sobre Alejandra Gutiérrez Campos, candidata del PAN a la alcaldía de León en 2021… 
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POLÍTICA 

Van por Ley del derecho a morir 
Diversos diputados de México presentaron una propuesta de reforma para reconocer la aplicación de la 
eutanasia en el país. La iniciativa cuenta con el apoyo de legisladores de distintas fracciones políticas y busca 
garantizar el derecho de los pacientes a una muerte digna y sin dolor. (Reforma) 
 
Médicos podrán objetar conciencia en eutanasias 
Diputados de varios partidos políticos en México presentaron una iniciativa para legalizar la eutanasia en el país. 
La propuesta busca permitir a las personas tomar decisiones sobre el final de sus vidas en casos de enfermedades 
terminales o sufrimiento crónico. (Publimetro) 
 
Se calienta en Senado ratificación de la fiscal Ernestina Godoy 
La fiscal general de Justicia de la CDMX, Ernestina Godoy, fue respaldada por legisladores de Morena y colectivos 
feministas en un foro en el Senado, mientras que víctimas denunciaron que la dependencia ha vulnerado sus 
derechos. (La Razón de México) 
 
Mañana, los finalistas de la interna de Morena; el lunes, las reglas para la encuesta 
El próximo jueves Morena anunciará a los finalistas de las encuestas para gobernar nueve entidades, el viernes 
se harán públicos los nombres y el lunes se fijarán las reglas para la consulta que definirá las candidaturas. 
Morena se compromete a garantizar la paridad de género, asegurando que mínimo sean cuatro mujeres las 
candidatas. (Milenio Diario) 
 
Taboada exige juego limpio para 2024 
El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, pide al Presidente AMLO no intervenir en las elecciones de 2024 
para favorecer a los candidatos de Morena. Taboada se declara preparado para la contienda y confía en los 
resultados positivos de su gestión en la alcaldía. (24 Horas) 
 
López-Gatell asegura estar en empate técnico con García Harfuch 
Hugo López-Gatell, ex subsecretario de Salud de México, aseguró en una entrevista que está en “empate técnico” 
con otros candidatos para la jefatura de Gobierno de la CDMX. Según una encuesta, López-Gatell tiene un 
reconocimiento y conocimiento de la sociedad por encima del 82%. (El Financiero) 
 
Gobernadores morenistas de 23 estados y el Gobierno federal firmaron el acuerdo para federalizar el sistema 
de salud por medio de IMSS-Bienestar 
El director general del IMSS, Zoé Robledo, y el secretario general del SNTSS, Arturo Olivares Cerda, firmaron un 
convenio para la revisión del contrato colectivo de trabajo para el periodo 2023-2025. Este convenio busca seguir 
impulsando el crecimiento del IMSS en beneficio de los trabajadores de México. (La Crónica de Hoy) 
 
Reconocerán a Gallardo como mejor mandatario estatal 
El gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Carona, firmó un acuerdo histórico para la federación de los 
sistemas de salud en México, junto con otros 22 estados. Este acuerdo permitirá que el 80% de la población sin 
seguridad social tenga acceso a atención médica de calidad y medicamentos gratuitos a través del IMSS 
Bienestar. (ContraRéplica) 
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Militares asesinan a migrantes 
Dos migrantes fueron asesinados y cuatro resultaron heridos en Ciudad Juárez cuando militares dispararon 
contra un vehículo que transportaba a los extranjeros. Un soldado está detenido y otro está prófugo. La FGE 
informó que se encontraron cuatro armas y se está investigando el incidente. (El Universal) 
 
También de afganos, cruce por México al alza 417% 
La llegada de migrantes afganos a México ha aumentado un 417% en lo que va del año, pasando de 275 personas 
en el mismo período del año pasado a 1,423 en 2022. Estos migrantes huyen de la falta de libertades, la situación 
económica y el control del Talibán en su país. (La Razón de México) 
 
Mujeres migrantes: Nacer en el agua 
El texto narra la historia de Daniela, una migrante salvadoreña de 21 años, que dio a luz a su tercer hijo en Tijuana 
con la ayuda de una organización civil que brinda servicios de salud reproductiva a mujeres migrantes. La 
investigación revela que las mujeres migrantes en México enfrentan barreras para acceder a la atención médica 
durante el embarazo, lo que aumenta el riesgo de complicaciones y muerte materna. (El Sol de México) 
 
Narcoagentes sobornaron a jefe de la DEA 
Nicholas Palmeri, ex jefe de la DEA en México y Centroamérica, fue cesado sin motivo conocido este año y se 
reveló que recibió boletos para un juego de los Yankees de Nueva York y costosas cenas de dos ex agentes de la 
DEA que estaban involucrados en actividades de narcotráfico. (Milenio Diario) 
 
La Ruana retoma vida tras yugo criminal 
Tras la entrada del Ejército a La Ruana, los pobladores han expulsado a los grupos criminales que los 
extorsionaban y ahora han recuperado la tranquilidad en el lugar. Los precios de los productos y servicios han 
bajado y los negocios han vuelto a funcionar sin temor a las extorsiones. Los habitantes esperan que el Ejército 
se quede para mantener la paz en la zona. (El Universal) 
 
Lidia azota las costas de Jalisco 
El huracán Lidia tocó tierra en Tomatlán, Jalisco, con categoría 4, generando fuertes lluvias en Jalisco, Colima, 
Nayarit, Michoacán y Guerrero. En Guerrero, la tormenta tropical Max dejó dos muertos y causó diversos daños 
en la región. Se mantienen alertas máximas en varios municipios de los estados afectados. (El Universal) 
 
Max maltrató Acapulco y Lidia entró por Jalisco 
El huracán Lidia golpeó los estados de Jalisco, Nayarit y Colima, dejando un fallecido en Nayarit y daños 
materiales en la región. Por otro lado, la tormenta Max causó daños en municipios de Guerrero, incluyendo 
Acapulco y Tecpan de Galeana, donde se registraron cortes de electricidad. (Milenio Diario) 
 
 

ECONOMÍA 

La deuda de Pemex con proveedores y contratistas superó los $100 mil millones; aumentó 37.2% en tres meses 
La deuda de Pemex con proveedores y contratistas aumentó un 37.2% en septiembre, alcanzando los 101,020 
millones de pesos. La petrolera ha realizado pagos atrasados por 298,700 millones de pesos en 2023 y liquidó 
deudas por 462,270 millones de pesos en 2022. (La Crónica de Hoy) 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/fd052b9a90af98322cc99259ad4cd11f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5f2b7069fcc084b6cae995da0c2a9131?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4a58ad7a4dc1fb349d29a8a2001fc811?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4f6d66b2795e8bc452a7fa3aa58e5eaf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4445950c1201c08948c087ee7fb464ae?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e19c31ad851a745843b1410ea4a1e50f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f5835bbe1d8edfa854cdb91733bcc94b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/97e4988b6ca7b9944413b1c6a2b4d59a?file


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 45 
Volver al 

índice 

Inversión de Pemex y CFE se desploma 47% en agosto 
La inversión productiva de Pemex y la CFE registró una caída anual del 46.7% en agosto, preocupando a analistas 
y al sector productivo. La inversión física presupuestaria en energía se ubicó en 16 mil 220 millones de pesos, en 
comparación con los 31 mil 186 millones de pesos del año anterior. (El Universal) 
 
Peso rompe de nuevo piso de 18 por dólar 
El peso mexicano cerró por debajo de las 18 unidades por dólar debido a un ambiente con menor tensión por la 
guerra en Medio Oriente y mejores perspectivas sobre las tasas de interés de la Reserva Federal de Estados 
Unidos. El FMI revisó al alza sus proyecciones para el crecimiento del PIB de México, lo que favoreció al peso. (El 
Economista) 
 
Sube canasta básica 18.86% limitada, el alza al PIB: FMI 
Según especialistas de la UNAM, se prevé que el año 2023 sea negativo en términos de empleo e inflación, ya 
que la canasta básica ha aumentado un 18.86% en sólo seis meses, afectando el bolsillo de los mexicanos. Los 
precios de alimentos como el limón, la naranja, el azúcar, el aceite, el gas y la leche han aumentado 
significativamente, lo que ha llevado a un encarecimiento de la canasta básica. (El Independiente) 
 
La sequía también puede provocar desabasto de productos como frijol, maíz y azúcar: ANPEC 
La sequía prolongada en México ha reducido la productividad agrícola y ha provocado un aumento en los precios 
de alimentos básicos como el frijol, maíz y azúcar. La falta de apoyo del Gobierno y los problemas en la cadena 
de comercialización agravan la situación en el campo. (La Prensa) 
 
En septiembre, las ventas se recuperaron al crecer 4.8% anual: ANTAD 
En septiembre, las ventas de la ANTAD tuvieron un crecimiento del 4.8% anual a tiendas comparables y un 
crecimiento del 7.8% anual a tiendas totales. (El Financiero) 
 
Llegarán 800 mil con pensión raquítica 
Los retiros récord por desempleo en las Afores continuarán en los próximos meses debido a la alta movilidad 
laboral en México. Esto afecta a más de 1.1 millones de mexicanos que están más lejos de obtener una pensión 
debido a estos retiros, ya que reducen el número de semanas de cotización necesarias para tener derecho a una 
pensión mínima garantizada. (Publimetro) 
 
Cae 5.1% derrama de turistas foráneos 
En agosto, el gasto de turistas internacionales en México disminuyó un 5.1% en comparación con el año anterior, 
alcanzando los mil 972 millones de dólares. Además, el gasto promedio de los visitantes internacionales fue de 
373.4 dólares, una caída del 10.7% anual. (El Financiero) 
 
Boletos de avión toman vuelo tras pandemia; aumentan 15% 
El precio de los boletos de avión ha aumentado significativamente después de la pandemia de Covid-19, debido 
a la reapertura económica y al aumento del costo de la turbosina. (La Razón de México) 
 
Infonavit aprovecha bolsa de 2,560 mdp 
El Infonavit ha utilizado 660 millones de pesos de una bolsa de financiamiento de 2,560 millones de pesos 
destinada al programa de mejoramiento de vivienda. (El Heraldo de México) 
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Se esfuma aterrizaje suave 
El presidente del Banco Mundial, Ajay Banga, advierte que el conflicto entre Israel y Hamás es una conmoción 
económica mundial innecesaria que dificultará un aterrizaje suave en muchas economías. El impacto económico 
inmediato es menor que el conflicto en Ucrania, pero se transmite a través de los mercados financieros con una 
repentina alza de los activos en dólares. (Milenio Diario) 
 
Empresas de armas repuntan en mercados 
Las empresas de armamento militar, como Northrop Grumman, Lockheed Martin y General Dynamics, han 
experimentado un repunte en el mercado de valores debido al conflicto entre Israel y Gaza. Este tipo de conflictos 
generan una mayor demanda y expectativa futura de armamento militar, lo cual beneficia los precios de las 
acciones de estas empresas. (El Economista) 
 
China alcanza la cima global en la exportación de autos 
China se ha convertido en el líder mundial en exportaciones de vehículos automotores, superando a Alemania, 
Japón y Corea del Sur. En el primer semestre de 2023, China exportó 2.14 millones de unidades, un crecimiento 
interanual de más del 76%. (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

México aboga por la paz y la protección de civiles sin matices: Alicia Bárcena 
La titular de la SRE de México, Alicia Bárcena, afirmó que México aboga por la paz, el diálogo y la protección de 
civiles en el conflicto entre Israel y Hamás. Esto fue en respuesta a las críticas de la Embajada de Israel en México 
por las declaraciones del Presidente AMLO sobre los sucesos en ese país. (La Crónica de Hoy) 
 
El Presidente dijo que no entrará en polémica con embajadora de Israel 
El Presidente de México, AMLO, afirmó que su país es pacifista y no entrará en polémica con la embajadora de 
Israel en México, quien pidió que se condenen los actos de Hamás… La canciller de México, Alicia Bárcena, 
aseguró que el país condena las muertes de civiles tanto en Israel como en la Franja de Gaza y aboga por la paz, 
el diálogo y la protección de civiles. (El Financiero) 
 
Regresan a México 276 connacionales de Israel 
Ayer se inició la repatriación de 1345 mexicanos varados en Israel después del ataque de Hamás. Dos aviones de 
la Fuerza Aérea Mexicana fueron enviados para traer de regreso a los connacionales, el primero salió por la tarde 
y el segundo por la noche, trayendo en total a 141 personas. (El Financiero) 
 
Pide la virtual candidata por el Frente “dejar tibieza” y condenar ataque terrorista 
La senadora Xóchitl Gálvez pide al Gobierno de AMLO que condene de manera contundente el ataque de Hamás 
contra Israel, destacando que Hamás es un grupo extremista y no un Estado nación. Además, exige que el 
Gobierno mexicano busque la liberación de los mexicanos secuestrados por Hamás. (El Financiero) 
 
Ofensiva Israelí sobre Gaza 
Israel ha lanzado una ofensiva sobre la Franja de Gaza en respuesta a un ataque sorpresa del grupo Hamás, 
causando un número incuantificable de víctimas y daños materiales. Israel ha retomado el control de su frontera 
con Gaza y continúa bombardeando el enclave, mientras que Hamás amenaza con ejecutar a los rehenes que 
secuestró durante su incursión en Israel. (ContraRéplica) 
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Israel recupera territorios y advierte ataque sin “límites” en la Franja de Gaza 
Israel ha recuperado el control de su territorio colindante a la Franja de Gaza, donde Hamás ha dejado un alto 
número de muertos y heridos. El Ejército israelí ha encontrado cadáveres desmembrados y decapitados en las 
comunidades liberadas. Israel ha anunciado una “ofensiva total” contra la Franja de Gaza y no descarta una gran 
incursión terrestre. (Diario de México) 
 
Recrudece guerra 
El Ejército israelí continúa bombardeando la Franja de Gaza en el conflicto más feroz en 75 años, en represalia 
por un ataque terrorista de Hamas en territorio israelí. Hasta el momento, se reportan más de 1,900 muertos en 
ambos lados. Israel ha recuperado el control de ciudades y pueblos cercanos a Gaza y ha intensificado su 
ofensiva, advirtiendo a los civiles que evacuen antes de lanzar ataques selectivos. (Reforma) 
 
Masacres y ofensiva total: guerra en Israel y Gaza 
El Ejército israelí reporta el asesinato de niños a manos de Hamas durante la incursión en Israel, con masacres y 
ejecuciones transmitidas en redes sociales. México ha logrado sacar a cientos de connacionales de Israel, con 
dos desaparecidos. El ejército israelí encontró los cuerpos de 40 bebés masacrados junto con sus padres en el 
kibutz Kfar Aza. (El Universal) 
 
Biden amaga con desplegar más Fuerzas Armadas en Medio Oriente 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, está dispuesto a desplegar fuerzas militares adicionales en Medio 
Oriente en apoyo a Israel después del ataque de Hamas. China defiende la solución de dos estados para el 
conflicto palestino-israelí y pide un alto el fuego inmediato. (La Jornada) 
 
Giammattei moviliza a la policía contra manifestantes 
Agentes antidisturbios de la Policía Nacional de Guatemala lanzaron ayer gas lacrimógeno a manifestantes en 
una aldea de Chimaltenango, a unos 50 kilómetros de esta capital, y aquí intentaron dispersar a indígenas y 
campesinos que se movilizan desde hace más de una semana en defensa de la democracia, pero ante el operativo 
policial llegaron más personas para reforzar la protesta. (La Jornada) 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/6de4f04c546c357149ccc5e089e7d0d3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/90710753c6ce77283a4bdc455362beaa?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e648fdbdc72945461d46ac0f7434c3f9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e883fa60c96f5e6b41a1a7fa2b977c57?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73ae004221cc384a612fe7f07bd960b0.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 49 
Volver al 

índice 

TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
POR MÁS que Ernestina Godoy llevó porra, tuvo que salir prácticamente a escondidas del Senado, luego de 
comparecer en su búsqueda por repetir como fiscal de la Ciudad de México. 
Y ES QUE los críticos de su gestión dicen que se ha caracterizado por polémicas decisiones en la agenda de género, 
débiles investigaciones para encontrar culpables y una procuración que mira más a intereses partidistas que 
ciudadanos. 
AL PRESENTARSE ante senadores, en su búsqueda por ser reelegida en el cargo, se topó oootra vez con el reclamo 
de las víctimas a las que la Fiscalía capitalina ha decepcionado o, de plano, dado la espalda. Como decía el viejo 
refrán: siembra una procuración de justicia a modo y cosecharás el rechazo ciudadano. 
¿CUÁNTO CUESTA la dichosa unidad en Morena? Al parecer se cotiza en unos 50 mil millones de pesos. Al menos 
eso es lo que piden reasignar los diputados seguidores de Marcelo Ebrard agrupados en “El Camino de México”. 
LAS Y LOS diputados proponen aumentar en 50 mil millones de pesos el gasto público para inversión en salud, 
agua, infraestructura, seguridad y educación. Si los dejan meter mano en sus proyectos, aceptarían que hay un 
gesto de apertura de la dirigencia de Morena. O al menos eso es lo que dicen. 
EL PUNTO ES: ¿por qué tienen que pagar los mexicanos para resolver los pleitos entre la clase gobernante? ¿Pues 
qué acaso no se suponía que eran diferentes? Ok, no contesten. 
VAYA GOLPE le propinó Claudia Sheinbaum a Movimiento Ciudadano en Colima con la incorporación de Leoncio 
"Locho” Morán. Se trata de la principal figura de los naranjas entre los “colimotes”, eterno candidato a 
gobernador y quien acaba de formar su adhesión a la 4T. 
FRENTE a Morena, que gobierna la entidad a través de Indira Vizcaíno, la incorporación es significativa a secas; 
pero, desde la óptica emecista, es un descalabro. Cosa de recordar que una cuota segura e importante de votos 
para el partido de Dante Delgado la aportó Colima desde 2015. Inclusive, en 2018 les dio el orgullo de ganar la 
alcaldía en la capital colimense. 
ASÍ QUE los emecistas sin duda resentirán esta pérdida, sobre todo en medio del contexto en el que insisten en 
ir de paleros, perdón, en ir solos en la pelea por la Presidencia de México. 
EL GOBERNADOR Alfredo Ramírez Bedolla tiene la sensibilidad de un disparo de mortero. Y es que, en la entidad 
en la que aguacateros y limoneros viven amenazados por el crimen y varios territorios están bajo el control de 
los grupos criminales, el morenista salió con la barbaridad de que en Michoacán se está mejor que... ¡en Israel! 
Vaya manera de meter la pata desde Morelia hasta Tel Aviv. (Reforma)  

 
TRASCENDIÓ… 
Que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados bateó la solicitud del coordinador de 
Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, para impedir la segunda audiencia ovni anunciada por el 
legislador morenista Sergio Gutiérrez Luna y el periodista Jaime Maussan en el Palacio de San Lázaro, aunque sí 
se acordó hacer informalmente un llamado “a la sensatez” de los organizadores, por conducto del líder de la 
bancada de Morena, Ignacio Mier. Por lo pronto, lejos de pensar en la cancelación del taquillero evento, la nueva 
fecha es el 7 de noviembre… para enfado de los escépticos. 
Que la gobernadora Lorena Cuéllar afirmó que la trata de mujeres es un problema del pasado en Tlaxcala y 
aseguró que es el estado más seguro del país. “Está en primer lugar a nivel nacional, son números que no los 
comento yo, son oficiales por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública”, señaló, y si 
bien sobre el primer tema no hay denuncias este año, la entidad es sexta en homicidios, 25 en feminicidios y 
décima en robo a transeúntes, todo en medición de casos por cada 100 mil habitantes y donde el primero es el 
mejor calificado. 
Que Mario Delgado, líder de Morena, confirmó que está en reuniones con los encuestadores para mejorar las 
condiciones de seguridad en zonas de riesgo e incluso apoyará el Gobierno federal, pues si bien descartó la 
suspensión de esos ejercicios para definir las candidaturas a las gubernaturas, reconoció que Chiapas, Jalisco y 
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Guanajuato ya están catalogados como “focos rojos”, sobre todo porque los dos asesinatos en Chiapas se 
debieron, oficialmente, a que los confundieron con delincuentes. Bueno. 
Que el domingo 15 de octubre la coordinadora nacional de Defensa de la 4T, Claudia Sheinbaum, estará en 
Tabasco, aunque de acuerdo con la agenda únicamente visitará Villahermosa y en esta ocasión no acudirá a 
Macuspana, la tierra del presidente Andrés Manuel López Obrador. Además, en los recorridos de esta semana 
visitará los estados por donde pasará el Tren Maya: el 12 va a Quintana Roo, el 13 a Yucatán y el sábado 14 a 
Campeche. (Milenio Diario)  
 
SACAPUNTAS 
Saldrán más vuelos a Israel 
Es muy probable que el Gobierno mexicano envíe más vuelos a Israel para rescatar a mexicanos que han 
solicitado salir de ese país, tras el inicio de la guerra en Gaza. La Cancillería, a cargo de Alicia Bárcena, y la Sedena, 
de Luis Cresencio Sandoval, coordinan los esfuerzos para repatriar, lo más rápido posible, a los cientos de 
connacionales que aún están allá. Los 300 que trasladaron ayer, nos explican, son apenas el principio del rescate. 
Vienen cambios en la SRE 
Hablando de la Cancillería, nos adelantan que en los próximos días Carmen Moreno Toscano, actual subsecretaria 
de la dependencia, será nombrada embajadora en Países Bajos, justo donde se ubica la sede de la Corte Penal 
Internacional. Llega en relevo de José Antonio Zabalgoitia, a quien enviarán a la embajada en Austria. 
El viernes habrá finalistas 
Reunión con todos los inscritos en el proceso para coordinar los comités estatales de defensa de la 4T tendrá el 
dirigente de Morena, Mario Delgado, este jueves. Ahí les dirá cómo van posicionados, y el viernes se darán a 
conocer los nombres que irán a la encuesta final. Los resultados se mantienen para el 30 de octubre. 
Dos mexicanos en reunión del FMI 
Será la gobernadora del Banxico, Victoria Rodríguez Ceja, quien represente al país en la reunión anual del Fondo 
Monetario Internacional, en Marruecos. Otro mexicano que estará allá es el ex gobernador del banco central 
Guillermo Ortiz, quien moderará una de las ponencias. Los trabajos se desarrollan a partir de este miércoles y 
cerrarán el próximo sábado. 
Agiliza licencia en el Senado 
Xóchitl Gálvez adelantará su solicitud de licencia al Senado, para dedicarse de lleno a su proselitismo en busca 
de la Presidencia, en 2024. Originalmente tenía planeado separarse de su escaño a mediados de noviembre, pero 
lo hará antes, pues sabe perfectamente que no la conocen en 50% del país. Y el tiempo es un factor que también 
juega en la campaña. (El Heraldo de México)  
 
PEPE GRILLO  
La prioridad en Morena es evitar rupturas. En Durango y Coahuila el partido se quebró. El resultado fueron sendas 
derrotas. No quieren tropezar con la misma piedra. 
Los nombres de los aspirantes que serán considerados en las encuestas para las gubernaturas en juego ya están 
circulando. Los consejos estatales ya hicieron sus propuestas las cuales solo reflejan los intereses de quienes 
controlan esos consejos. 
Para evitar que los desplazados se vayan con su música a otro partido, la dirigencia nacional se reservó primero 
dos lugares para llegar a seis, pero ayer trascendió que en caso de ser necesario se tomarán en cuenta hasta 8 
perfiles por estado. 
La idea es que todos los que se inscribieron reciban la oportunidad de competir, siempre y cuando, tome nota, 
firmen un acuerdo para aceptar los resultados. 
La ráfaga de encuestas en Morena está a la vuelta de la esquina. Ya se verá si el tridente López Obrador, Mario 
Delgado y Claudia Sheinbaum logran salvar el escollo sin rupturas. 
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Paridad, ¿sueño o pesadilla? La nota es que no hay fecha para una nueva reunión en el INE para definir el tema 
de la paridad de género en las elecciones para gobernador del año que entra. 
La reunión original se canceló de manera abrupta. La propuesta del INE de que los partidos nominen 5 mujeres 
y 4 hombres como garantía de equidad rebasó a los representantes partidistas y, hay que decirlo, a algunos 
consejeros. 
Los enviados de los partidos regresaron a sus cuarteles para consultas con sus dirigentes. La verdad es que sus 
opciones más mencionadas para la mayoría de los estados son hombres. En algunos casos, la mujer más conocida 
o mejor calificada está hasta el cuarto lugar. 
La pregunta es si los partidos pueden procesar las indicaciones del INE sin descarrilamientos o francas rupturas. 
El problema, se dice, no es encontrar mujeres que puedan competir, sino qué hacer con los varones desplazados. 
El tema da para un debate de largo aliento, pero hay plazos establecidos y las reglas tienen que quedar claras en 
menos de tres semanas. ¿Qué decidirán? Adela no se guardó nada 
A mediados de junio la diputada morenista por Chiapas, Adela Ramos, manifestó de manera pública su 
desacuerdo con los libros de texto que elaboró el grupo de Marx Arriaga. 
Ayer, la legisladora Ramos anunció su salida de Morena y su incorporación a la bancada del PAN. ¿Qué pasó? 
La propia diputada dijo que en Morena no hay libertad de expresión y después denunció que experimentó 
represión, violencia de género, violencia política, entre otras conductas que consideró nefastas. 
Ramos fue recibida con algarabía y el coordinador Jorge Romero dijo que será arropada por todos los integrantes 
de la bancada del PAN. 
Y mientras tanto Marx Arriaga sigue tan campante. 
Premio Crónica 2023 
Se dieron a conocer los ganadores de la edición 2023 del Premio Crónica. Es, de nueva cuenta, un elenco de lujo. 
Serán distinguidos el doctor Carlos Coello Coello, en el área de Ciencia y Tecnología; el doctor Eusebio Juaristi en 
Academia; la bailarina Elisa Carrillo Cabrera en Cultura; y la Universidad Autónoma de Querétaro en 
Comunicación Pública. 
Grupo Crónica y la Fundación Premio Crónica consideraron que los galardonados son ejemplo de excelencia en 
sus campos laborales. 
La ceremonia de entrega se llevará a cabo el 18 de octubre a las 10:00 horas en el Auditorio Jaime Torres Bodet 
del Museo Nacional de Antropología. El anfitrión será el presidente del Consejo de Administración de esta casa 
editorial, don Jorge Kahwagi Gastine quien ha logrado que el Premio Crónica sea un referente para la comunidad 
científica y cultural del país. (La Crónica de Hoy)  
 
RAYUELA 
En medio del horror, al señor Biden sólo se le ocurre mandar más armas a Israel. (La Jornada) 
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